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Comunicado de prensa del 20 de marzo de 2024. 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

En Córdoba se han 
mejorado 8700 viviendas 
a través del programa 
Cambia Mi Casa

Manual de Marca

Comunicado de prensa del 15 de marzo de 2024. 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

El Fondo Nacional del 
Ahorro aumentó su cupo 
de financiamiento en 
hasta $50 mil millones de 
pesos para la línea del 
Crédito Constructor

Restablecimiento del gravamen arancelario para la importación de 
productos clasificados en subpartidas de interés para sector de la 
construcción. 

https://www.youtube.com/watch?v=yAoo-7ACO6c
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Restablecimiento del 
gravamen arancelario 
para la importación de 
productos clasificados 
en subpartidas de 
interés para sector 
de la construcción

DECRETO 0324 DE 2024 (EXPEDIDO EL 11 MARZO DE 
2024). MINISTERIO DE COMERCIO,INDUSTRIA Y TU-
RISMO.  (DESCARGA DOCUMENTO). 

Con el propósito de impulsar el desarrollo industrial, se 
expidió el Decreto 272 de 2018, mediante el cual se es-
tableció un gravamen arancelario del 0% para la impor-
tación de materias primas y bienes de capital no produ-
cidos en el país, gravadas por el Decreto 1881 de 2021. 

Posteriormente, mediante la adopción del Decreto 2616 
de 2022, se estableció la obligación de que la Secretaría 
Técnica del Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios 
y de Comercio Exterior revise de manera semestral las 
subpartidas arancelarias contempladas en el Decreto 
272 de 2018 que cuenten con Registro de Producción 
Nacional. Esto con el fin de que el Ministerio de Comer-
cio, Industria y Turismo inicie el trámite de expedición del 
acto administrativo que restablezca el arancel previsto en 
el Decreto 1881 de 2021, para la importación de materias 
primas y bienes de capital no producidos en el país.

En línea con lo anterior, mediante el Decreto 0324 de 
2024, emitido por el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, se procedió con el restablecimiento del grava-
men arancelario definido por el artículo 10 del Decreto 

NORMATIVIDAD VIGENTE

1881 de 2021, para la importación de diversos produc-
tos. Esto incluye aquellos clasificados en las siguientes 
subpartidas arancelarias: 

CÓDIGO DESIGNACIÓN 
DE LA MERCANCÍA

GRAVAMEN 
ARANCELARIO 
RESTABLECIDO 

(GRV%)

7019.80.00.00 Lana de vidrio y sus
 manufacturas 5%

7304.19.00.00
Tubos y perfiles huecos, 

sin soldadura (sin costura), 
de hierro o acero

5%

7318.11.00.001 Tirafondos 5%

7608.10.90.00 Tubos de aluminio 5%

8205.20.00.00 Martillos y mazas 5%

8205.59.92.00

Herramientas para albañiles, 
fundidores, cementeros, yese-
ros, pintores (llanas, paletas, 
pulidores, raspadores, etc.)

10%

8207.50.00.00 Útiles de taladrar 10%

Los enunciados aranceles no afectan los programas 
de desgravación preferencial vigentes en Colombia. 
Además, no se aplicarán en aquellas importaciones 
de mercancías que se encuentren efectivamente 
embarcadas antes de la entrada en vigencia del De-
creto 0324 de 2024.

Foto: Freepik.es

173.18:  Tornillos, pernos, tuercas, tirafondos, escarpias roscadas, remaches, pasadores, clavijas, chavetas, arandelas (incluidas las arandelas de muelle (resorte)) y artículos simi-
lares, de fundición, hierro o acero.

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/DECRETO%20MINCOMERCIO%20NACIONAL%200324%20DE%202024_1.pdf


www.camacol.co

Informe Jurídico Nacional
927 Del 14 al 20 de marzo de 2024

3

P-F06-PEJ-01 V.15

El Fondo Nacional del 
Ahorro aumentó su cupo 
de financiamiento en 
hasta $50 mil millones 
de pesos para la línea 
del Crédito Constructor

COMUNICADO DE PRENSA DEL 15 DE MARZO DE 2024. 
MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO.  
(DESCARGA DOCUMENTO).  

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio me-
diante comunicado de prensa se refirió a la línea de 
Crédito Constructor del Fondo Nacional del Ahorro 
-FNA-, mediante el cual se pretende fomentar la 
construcción de vivienda y dinamizar la actividad 
económica del país. Resaltando, el aumentó en el  
cupo de financiamiento de hasta $50 mil millones de 
pesos, con el cual se permitirá  a las constructoras la 
financiación de sus proyectos inmobiliarios. 

Al respecto, se destacaron las siguientes cifras de 
Crédito Constructor:

1. En total se está llegando a $200.000 millones en 
Crédito Constructor entre aprobados, en análisis y 
en gestión. 

2. El Crédito Constructor cuenta con créditos apro-
bados, llegando a $80.000 millones. Esto ha per-
mitido impactar positivamente la vida de más de 
3.000 colombianos de Neiva, Girón, Puerto López, 
Carmen de Viboral, Malambo, Tumaco, Copaca-
bana y Caicedonia.

3. En análisis, se encuentran seis Créditos Construc-
tor por $78.000 millones, algo que puede impactar 
a 2.000 personas de Guaduas, Barranquilla, Flan-
des, Sincelejo y la localidad de Bosa en Bogotá.

4. En gestión, hay siete créditos constructores por 
$89.000 millones de pesos en Mosquera, Turba-
co, Valledupar, Zipaquirá, Anserma, Cartagena y 
Bogotá.

SABÍAS QUE…

Foto: Freepik.es

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/COMUNICADO%20DE%20PRENSA%20MINVIVIENDA%20NACIONAL%2015%20DE%20FEBRERO.pdf
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En Córdoba se han 
mejorado 8700 viviendas 
a través del programa 
Cambia Mi Casa

COMUNICADO DE PRENSA DEL 20 DE MARZO DE 
2024. MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRI-
TORIO. (DESCARGA DOCUMENTO). 

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio duran-

te su visita a Ayapel, Córdoba, resalto que durante 
el periodo comprendido entre 2023 y 2024, se ha 
realizado en la región una inversión de más de $1.3 
billones, mediante el mejoramiento de más de 8700 
viviendas a través del programa Cambia Mi Casa. 

Foto: Freepik.es

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/COMUNICADO%20DE%20PRENSA%20MINVIVIENDA%20NACIONAL%20DE%2020%20DE%20FEBRERO.pdf
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